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RESUMEN: El presente artículo analiza la gestión de la mitigación de la contaminación acústica 
generada por un gran aeropuerto, con una alta tasa de crecimiento de tráfico aéreo, y rodeado 
de zonas residenciales densamente pobladas. Para el caso de estudio, el Aeropuerto Internacio-
nal de Bogotá-El Dorado (Colombia), se analizan y evalúan las diferentes acciones desarrolladas 
basadas todas ellas en el «enfoque equilibrado» de la OACI, con el objetivo de mitigar la polu-
ción acústica producida por el aeropuerto en su zona de influencia más próxima. Se presentan y 
evalúan los resultados conseguidos. Los principales logros de la política ambiental implementa-
da en el aeropuerto, en materia de ruido, muestran que el número de personas expuestas al año 
2014 se ha reducido con respecto al existente en el año 2002 en un 40%, mientras la población 
de las localidades que circundan el aeropuerto ha aumentado (aproximadamente en un 180%), 
como así también las operaciones en el aeropuerto (en un 120% en el mismo periodo).
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Analysis of airport noise mitigation. The case of Bogotá-El 
Dorado International Airport (Colombia)

ABSTRACT: This article analyzes the management of noise pollution mitigation generated by 
a large airport, with a high growth rate of air traffic, and surrounded by densely populated 
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1. � Introducción

El Aeropuerto Internacional de Bogotá-El 
Dorado (en adelante BOG), situado en 
la ciudad de Bogotá (capital de Colom-

bia), es el primer terminal aeroportuario del 
país y aeropuerto distribuidor (Hub) de la red 
local de transporte aéreo; y a nivel regional, en 
Latinoamérica, es el primer terminal en trans-
porte de carga aérea y tercero por número de 
pasajeros transportados (Díaz Olariaga & Ávi-
la, 2015). El aeropuerto, de propiedad pública, 
es operado por un concesionario privado des-
de el año 2007, esta concesión implicó una 
gran ampliación y modernización de su in-
fraestructura (Diaz Olariaga, 2017a, 2016). 
Este aeropuerto ha liderado el importante cre-
cimiento del transporte aéreo colombiano ex-
perimentado desde la liberalización de la in-
dustria de la aviación en el país, que dio inicio 
en el año 1991; entre este año y el 2015 el 
transporte de pasajeros totales en el aeropuer-
to creció un 650% (principalmente impulsado 
por el transporte doméstico), mientras que el 
transporte de carga aérea creció un 200% (im-
pulsado por el transporte de carga internacio-
nal) (Aerocivil, 2017).

En otro orden, el dinámico crecimiento de la 
ciudad de Bogotá (la más poblada del país con 
una población de ocho millones de habitan-
tes (Dane, 2018)) en las últimas tres décadas 
condujo a un no controlado/no planificado de-
sarrollo urbano en el entorno más próximo del 
recinto aeroportuario, hasta quedar éste hoy 
en día literalmente «absorbido» por la ciudad, 
sobre todo desde sus caras norte, sur y este. 
Esta situación, por un lado, de dinámico y man-
tenido crecimiento del transporte aéreo en el 
aeropuerto que motivó la ampliación del mis-
mo cuando se concesionó (2007) (actualmente 
está en una segunda fase de ampliación que 

culmina en 2018), y por otro lado, de la pre-
sión urbanística hacia el entorno del aeropuer-
to, empezó a ser fuente de serios problemas 
medioambientales en su zona de influencia 
desde finales de la década de 1990 (Londoño 
& al., 2003).

En base a esta situación de aumento del im-
pacto ambiental en el entorno del aeropuerto 
y que se acentúa en los últimos años debido 
al continuo crecimiento de las operaciones, 
motivó que la autoridad ambiental de Colombia 
haya regulado la actividad del aeropuerto con 
varias normas, y cada vez más estrictas, a lo 
largo de las últimas dos décadas. En este con-
texto la Autoridad de Aviación Civil de Colombia 
(en adelante Aerocivil) encuentra preocupante 
la continuidad de las restricciones existentes 
sobre el uso de la pista sur del aeropuerto, y 
estima que exacerbará aún más la congestión 
(en la actualidad BOG es un «aeropuerto coor-
dinado» (Díaz Olariaga, 2010)). El aumento de 
la congestión y el «acotado (o limitado)» cre-
cimiento debido a las restricciones existentes 
en el aeropuerto inevitablemente puede llegar 
a afectar la conectividad y si ésta se obstacu-
liza puede generar un impacto negativo en la 
economía tanto regional como nacional (dada 
la importancia del aeropuerto en el contexto de 
la economía colombiana) (IATA, 2015).

Ahora bien, dado que las restricciones operati-
vas en BOG se adoptaron considerando los ni-
veles de ruido de aeronaves en operación hace 
más de dos décadas, se estima que la situación 
en esta materia en BOG y las medidas necesa-
rias para hacerle frente deben ser reevaluadas 
urgentemente. En particular, teniendo en cuen-
ta las menores emisiones sonoras de las aero-
naves actuales, pueden bastar medidas menos 
restrictivas para mitigar adecuadamente su 
impacto acústico. Una nueva evaluación de la 

residential areas. For the case study, Bogotá-El Dorado International Airport (Colombia), the 
different actions developed are analyzed and evaluated all of them based on the «balanced 
approach» of the ICAO, with the objective of mitigating the acoustic pollution produced by the 
airport in its surrounding area. The results obtained are presented and evaluated. The main 
achievements of the environmental policy implemented regarding the noise mitigation at the 
airport show that the population exposed at the year 2014 has decreased by 40% in comparison 
with 2002, while both the population of localities surrounding the airport and operations at 
the airport have increased in the same period, approximately by 180% (population) and 120% 
(operations).
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situación del ruido en el aeropuerto en estudio 
y las medidas para abordar el ruido también se-
rían coherentes con el «enfoque equilibrado» 
para la gestión del ruido de aeronaves (ICAO, 
2013). El objetivo de este punto de vista es ga-
rantizar que las autoridades competentes se-
leccionen las medidas más efectivas teniendo 
en cuenta el coste o una combinación de medi-
das para hacer frente a los problemas de ruido. 
Esta perspectiva proporciona a las autoridades 
aeroportuarias una herramienta para encontrar 
un balance óptimo entre los beneficios am-
bientales que pueden lograrse y la eficiencia 
del transporte aéreo, al tiempo que garantiza 
la transparencia del proceso. La Autoridad de 
Aviación Civil de Colombia ha venido actuando 
en esta línea durante varios años con el objeti-
vo de mitigar el impacto medioambiental produ-
cido por el ruido generado por el aeropuerto en 
cuestión (Aerocivil, 2014, 2009, 2008).

Finalmente, y en otro orden, la necesidad de 
desarrollar e implementar programas y medi-
das de mitigación de la contaminación acústi-
ca obedece a que el ruido es un problema que 
afecta la salud y el bienestar de los residentes 
en el área de influencia del aeropuerto. Traba-
jos epidemiológicos sugieren que la exposi-
ción al ruido de los aviones está relacionada 
con ciertos efectos negativos en el desempe-
ño psicológico, fisiológico y cognitivo de los 
afectados. Estos incluyen alteraciones y/o in-
terrupción del sueño (Fyhri & Aasvang, 2010; 
Miedema, 2007; Franssen & al., 2004), au-
mento del estrés (Meister & Donatelle, 2000; 
Bronzaft & al., 1998), hipertensión (Babisch, 
2006; Rosenlund & al., 2001), dificultades 
de lectura para niños (Haines & al., 2002) y 
la pérdida de la audición (Chen & al., 1997). 
Otros estudios afirman que la sensibilidad 
al ruido puede ser un factor de riesgo para 
personas con problemas cardiovasculares 
(Heinonen-Guzejev & al., 2007), y con trastor-
nos mentales (Schreckenberg & al., 2010).

El objetivo de la presente investigación es 
describir, analizar y evaluar de qué manera se 
puede gestionar la mitigación de la contamina-
ción acústica generada por un gran aeropuerto, 
rodeado de zonas residenciales densamente 
pobladas de una gran ciudad, y se considera 
como caso de estudio el Aeropuerto Internacio-
nal de Bogotá-El Dorado. 

2. � Revisión de la bibliografía

Existe una extensa bibliografía reciente en el 
tratamiento del ruido aeroportuario, su impacto 
y sobre los procedimientos de atenuación y/o 

mitigación del mismo. A continuación se citan 
algunas investigaciones relevantes.

Vogiatzis (2012) realiza una investigación so-
bre la evaluación de planes de acción contra el 
ruido de aeronaves aplicado a un aeropuerto 
de Chipre con el objetivo de aportar elemen-
tos a la gestión del uso del suelo en el entorno 
del aeropuerto. En su trabajo Vogiatzis (2012) 
realiza una revisión de dos procedimientos de 
evaluación y de acción enfocados en la zona 
de influencia del aeropuerto con énfasis en: 
a) un cálculo completo de mapa de ruido en 
dos escenarios de operación del aeropuerto, el 
actual y el futuro; b) una evaluación de los re-
sultados con énfasis en la exposición a varios 
niveles de ruido de los habitantes cercanos al 
aeropuerto; y c) una evaluación de los planes 
de acción contra el ruido.

Zachary & al., (2010) describen un problema 
de evaluación y minimización del ruido de la 
aviación entorno a un aeropuerto de Luxem-
burgo. Su metodología de análisis evalúa el rui-
do en el entorno urbano del aeropuerto (siendo 
explorados diferentes impactos sobre la pobla-
ción) a través de indicadores relacionados a las 
trayectorias de aproximación y despegue de 
aeronaves utilizando datos de operaciones de 
una particular línea aérea de carga. Asimismo 
dichos autores implementan, en programación, 
un conjunto de escenarios basados en trayec-
torias (aproximación y despegue), programa-
ción de los vuelos y composición de la flota. La 
metodología de programación propuesta se uti-
liza para buscar el mínimo impacto medioam-
biental.

Ozkurt & al., (2014) calcularon los niveles de 
exposición al ruido en la proximidad del Aero-
puerto Ataturk de Estambul. De sus cálculos 
los autores llegaron a los siguientes importan-
tes resultados: a) el 1,2% de la superficie de 
la ciudad de Estambul excede el umbral de 55 
dB(A) durante el día; b) en la noche el 1,3% 
de la población está expuesta a 55 dB(A) o a 
niveles más altos de ruido; c) el 1% de la po-
blación está expuesta a niveles de ruido supe-
riores a 65 dB(A); y d) la restricción de uso del 
aeropuerto es la única alternativa para mitigar 
la contaminación acústica que produce. So-
bre este último aspecto, Ozkurt & al., (2014) 
concluyen que, y según sus proyecciones, 
todo cambio de programación de uso de pis-
ta, en los procedimientos de aproximación y 
despegue, o la modificación de instalaciones 
aeroportuarias, no podría ser una solución real 
para la reducción de los niveles de ruido. Por 
lo que afirman que la restricción de utilización 
del aeropuerto y la mejora de las normas del 
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aeropuerto son las únicas soluciones que se 
pueden aplicar al aeropuerto.

Arafa & al. (2007) analizan, con un enfoque de 
evaluación, el ruido generado por un aeropuerto 
en Egipto y su impacto en el entorno del mismo. 
El ruido de los aviones fue modelado utilizando 
el Modelo Integrado de Ruido (INM) con el fin de 
simular el actual, y futuro, nivel de ruido en el su-
puesto de un crecimiento de las operaciones en 
el aeropuerto, como así también del crecimiento 
urbano de la región próxima al aeropuerto. So-
bre la base de medidas actuales, y simuladas, 
los autores sugieren esquemas de mitigación de 
ruido para aliviar el impacto de la contaminación 
acústica actual y futura.

Licitra & al. (2014) estimaron el impacto del 
ruido producido por un aeropuerto en Italia y 
su influencia en la población residente cerca-
na al aeropuerto utilizando el Modelo Integrado 
de Ruido (INM). Los autores simularon mapas 
de ruido para el presente y escenarios futuros 
incluidos aquellos bajo el supuesto de la aplica-
ción de medidas de reducción de ruido. Los es-
tudios fueron capaces de cuantificar el impac-
to social del fenómeno teniendo en cuenta el 
aumento o la disminución en el número de las 
personas expuestas para cada escenario. Los 
resultados del estudio muestran que las medi-
das de mitigación propuestas contribuirían a 
reducir el impacto del ruido sobre la población.

Scatolini & al. (2016) analizan las dificultades 
encontradas al tratar de aplicar el concepto de-
nominado ‘enfoque equilibrado’ (ICAO, 2013) 
en la mitigación de la contaminación acústica 
en los aeropuertos brasileños (aunque utili-
zaron como caso de estudio el Aeropuerto de 
Congonhas en la ciudad de Sao Paulo). Sus 
resultados muestran que a través de la re-
programación de sólo el 13% las operaciones 
diarias, durante períodos críticos, se genera un 
efecto significativo en la disminución de la área 
acústicamente contaminada en casi un 50%.

Sadr & al., (2014) realizaron un estudio sobre 
la planificación del uso del suelo alrededor de 
los aeropuertos, considerando a éstos como 
fuentes de contaminación acústica, como caso 
de estudio se trabajó sobre el Aeropuerto de 
Teherán en Irán. Mediante mapas de ruido los 
autores simularon varios escenarios, actual y 
futuros, evaluaron los resultados con énfasis 
en el uso del suelo del área de estudio (próxima 
al aeropuerto) y la exposición de los residentes 
en los diferentes niveles de ruido ambiental y 
analizaron también la intensidad de la molestia 
del ruido de aeronaves en diversos momentos 
del día y de la noche. Sus predicciones afir-

man que aumentará la contaminación acústica 
como así también el desarrollo urbano próximo 
al aeropuerto, por lo que consideran esencial 
una adecuada gestión y control del ruido en el 
aeropuerto. Por otro lado concluyen que si bien 
las estrategias de mitigación del ruido pueden 
ayudar a reducir el impacto negativo de la con-
taminación acústica del aeropuerto la comuni-
cación / coordinación de planificación conjunta 
con las comunidades circundantes es esencial 
para abordar el conflicto de uso del suelo.

En un estudio reciente Ozkurt & al., (2015) 
(usando como caso de estudio un aeropuerto 
en Turquía) concluyen que el uso de encuestas 
y monitorizaciones puede ser insuficiente para 
estimar con precisión los efectos del ruido en la 
salud pública generado por un aeropuerto, ya 
que sólo representan áreas muy limitadas. Los 
autores sugieren que el desarrollo de mapas 
de ruido es una forma alternativa para identi-
ficar los puntos conflictivos de ruido (áreas de 
exposición) en todas las zonas afectadas y fa-
cilitan la formulación de políticas para la reduc-
ción del ruido. Además, los autores afirman que 
los mapas de ruido revelan dónde empezar con 
los planes de mitigación.

Y finalmente, Postorino & Mantecchini (2016) 
proponen un proceso de evaluación para de-
terminar los efectos de las acciones adoptadas 
para reducir el impacto del ruido del aeropuerto 
en las zonas pobladas. Factores relacionados 
con el aeropuerto, como el número de despe-
gue y aterrizajes, distribuciones día-tarde-no-
che de movimientos, tipo de aeronave, trayec-
torias de aproximación y despegue, y factores 
relacionados con las características del uso del 
suelo, se combinan en un índice que sintetiza 
los impactos del ruido del aeropuerto en el te-
rritorio circundante. El proceso de evaluación 
ha sido probado en un caso real, el aeropuerto 
de Bolonia (Italia). Los autores concluyen que 
la fiabilidad de sus resultados fomenta el uso 
del proceso de evaluación propuesto como 
sistema de ayuda a la toma de decisión de la 
gerencia del aeropuerto.

3.  �Marco normativo y operacional

3.1.  �Marco normativo

Los niveles sonoros permitidos en viviendas y co-
munidades causadas por la aviación civil son pre-
fijados por reglamentos específicos, ya sean in-
ternacionales o nacionales (García & Guillamón, 
2004). La principal institución a nivel interna-
cional que se ocupa de las cuestiones sobre el 
ruido generado por los aviones comerciales, en 
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el entorno de un aeropuerto, es la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI), y ésta lo 
hace a través del Anexo 16 (OACI, 2008). Este 
documento contiene las normas, recomendacio-
nes y directrices para la certificación de ruido de 
los aviones. Además presenta criterios para el 
monitoreo de ruido alrededor del aeropuerto, la 
evaluación del mismo y la definición de reglas 
para la reducción del ruido a través de procedi-
mientos operacionales. 

El Comité de la OACI sobre la Protección del 
Medio Ambiente por la Aviación (en inglés CAEP 
- Committee on Aviation Environmental Protec-
tion), que trata los problemas de ruido del tráfico 
aéreo, ha promovido un «enfoque equilibrado» 
(balanced approach) con el objetivo principal 
de reducir el impacto del ruido ambiental de 
las operaciones aeroportuarias (ICAO, 2013). 
De acuerdo con este enfoque equilibrado hay 
cuatro áreas principales en las que las accio-
nes pueden ser implementadas para mitigar los 
efectos negativos del ruido generado por la avia-
ción comercial (ICAO, 2013, 2008):

a)	 promover y apoyar estudios y programas 
de investigación y tecnología dirigidas a 
reducir el ruido en la fuente, teniendo en 
cuenta las interdependencias con otras 
preocupaciones ambientales; 

b)	 aplicar políticas de planificación y gestión 
de uso del suelo (para limitar la expansión 
urbana incompatible en áreas sensibles al 
ruido) y medidas de mitigación para las zo-
nas afectadas;

c)	 aplicar procedimientos operacionales de 
atenuación del ruido en la medida de lo po-
sible sin afectar a la seguridad y teniendo 
en cuenta las interdependencias con otras 
preocupaciones ambientales; y 

d)	 no aplicar restricciones operativas como 
primer recurso, sólo hacerlo después de 
considerar los beneficios que pueden ob-
tenerse de otros elementos del enfoque 
equilibrado y siempre de una manera que 
sea consistente con el Apéndice E de Re-
solución A37-18 (ICAO, 2013), y teniendo 
en cuenta el posible impacto de dichas res-
tricciones en otros aeropuertos.

En cuanto a la primera acción se han realizado 
muchos esfuerzos tecnológicos para reducir 
el ruido en la fuente mediante la construcción 
de aviones cada vez más silenciosos (princi-
palmente sus motores) (Janic, 2011; Upham 
& al., 2003). Simultáneamente las aerolíneas 
modernizan sus flotas para evitar ser penali-
zadas en ciertos países (con reglamentacio-
nes medioambientales muy estrictas) a causa 
del ruido que generan las aeronaves más an-
tiguas. Sobre la segunda acción, cuando las 
áreas urbanas se expanden o nacen nuevas 
zonas urbanas en la periferia de las grandes 
ciudades, el objetivo principal es evitar que 
ciertas zonas próximas al aeropuerto se vean 
afectadas por el ruido de los aviones (Janic, 
2011; Guillamón, 2010; Greaves & Collins, 
2007). La tercera acción se refiere principal-
mente a una mejor gestión en los procedi-
mientos de despegue y aterrizaje con el fin 
de que (sin sacrificar operaciones) se cumpla 
con restricciones ambientales cada vez más 
estrictas (Price & Forrest, 2016; Cokorilo, 
2016; Ashford & al., 2013; Horonjeff & al., 
2010; Visser, 2005; Clarke, 2003; Visser & 
Wijnen, 2001). Y en cuanto a la cuarta acción, 
en caso de no quedar otra alternativa, aplicar 
restricciones operativas de tráfico aéreo para 
reducir o limitar el mismo en los aeropuertos 
sensibles al ruido, sobre todo durante la noche 
(Kazda & Caves, 2015; de Neufville & Odoni, 
2013; Daley, 2010; Janic, 2007; Upham & al., 
2003; Girvin, 2009).

Por otro lado, el proyecto regional RLA/92/031, 
«Manual-guía de protección ambiental para 
aeropuertos» (OACI, 1999), contempla un Plan 
de Zonificación del Ruido (PZR) que es un ins-
trumento que orienta y viabiliza, a largo plazo, 
una zonificación del uso del suelo adecuado 
para las áreas afectadas por el ruido aeronáuti-
co. En Colombia los niveles de ruido ambiental 
son regulados por la Resolución 627 del 7 de 
Abril de 2006 (MinAmbiente, 2018) expedida 
por la Autoridad Ambiental Nacional; esta nor-
ma determina en el Artículo 17 del Capítulo III 
los niveles máximos permisibles por ruido am-
biental, definido como el ruido total en la zona 
debido a fuentes presentes (ver Fig. 1 y 2).

Fig. 1/  Estándares máximos permisibles para ruido ambiental según uso del suelo. 

Sector Subsector

Estándares máximos permisibles de niveles 
de ruido ambiental, dB (A)

Día Noche.

Sector A. 
Tranquilidad y Silencio

Hospitales, bibliotecas, guarderías, 
sanatorios, hogares geriátricos. 55 45
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Sector Subsector

Estándares máximos permisibles de niveles 
de ruido ambiental, dB (A)

Día Noche.

Sector B. 
Tranquilidad y Ruido 
Moderado

Zonas residenciales o exclusivamen-
te destinadas para desarrollo habita-
cional, hostelería y hospedajes.

55 45

Universidades, colegios, escuelas, 
centros de estudio e investigación. 65 50

Parques en zonas urbanas diferen-
tes a los parques (de atracciones) al 
aire libre.

Sector C. Ruido 
Intermedio 
Restringido

Zonas con usos permitidos industria-
les, como industrias en general, zo-
nas portuarias, parques industriales, 
zonas francas.

75 70

Zonas con usos permitidos comer-
ciales, como centros comerciales, 
almacenes, locales o instalaciones 
de tipo comercial, talleres de mecá-
nica automotriz e industrial, centros 
deportivos y recreativos, gimnasios, 
restaurantes, bares, tabernas, disco-
tecas, bingos, casinos.

70 55

Zonas con usos permitidos de ofici-
nas.

65 50
Zonas con usos institucionales.

Zonas con otros usos relacionados, 
como parques mecánicos al aire li-
bre, áreas destinadas a espectácu-
los públicos al aire libre, vías tronca-
les, autopistas, vías arterias, vías 
principales.

80 70

Sector D. Zona 
Suburbana o Rural 
de Tranquilidad 
y Ruido Moderado

Residencial suburbana.

55 45

Rural habitada destinada a explota-
ción agropecuaria.

Zonas de recreación y descanso, 
como parques naturales y reservas 
naturales.

Fuente: MiniAmbiente 2018

Fig. 2/  Horarios día-noche (según normativa vigente)

Tipo de horario Hora de inicio Hora final

Diurno 7:01 am 9:00 pm

Nocturno 9:01 pm 7:00 am

Fuente: MiniAmbiente 2018
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3.2.  �Marco operacional

En lo que se refiere a la medición de los ni-
veles sonoros producido por aviones, los mis-
mos se pueden medir por sucesos (o even-
tos) acústicos individuales o simples (el ruido 
ocasionado por el paso de un avión) o por su-
cesos múltiples sobre la población expuesta 
durante un intervalo de tiempo (por ejemplo, 
el estudio del ruido producido por un aero-
puerto durante 24 horas) (Licitra, 2013). En 
el caso de la presente investigación, es decir 
el estudio de un área o zona que rodea a un 
aeropuerto, el análisis del ruido debe incluir un 
mapa mostrando las curvas isofónicas para el 
área afectada dibujadas en incrementos de 5 
dB que representan valores constantes del ni-
vel sonoro día-noche. Con ello es factible ana-
lizar la compatibilidad del uso del suelo en la 
vecindad de un aeropuerto (Postorino, 2010). 
En los mapas de ruido las líneas isofónicas 
pueden basarse sobre: a) medidas reales en 
la zona de estudio (monitoreo); b) prediccio-
nes basadas sobre localizaciones parecidas a 
las que se están considerando; y c) métodos 
predictivos para estimar los niveles de ruido 
existentes a partir de conocer los niveles ge-
nerados por la fuente y las condiciones del 
área. 

Las técnicas de monitoreo y modelado de rui-
do sirven para medir y evaluar el ruido de los 
aviones en la proximidad de los aeropuertos, 
y pueden llevarse a cabo para varias finalida-
des (OACI, 2002, 1999): (a) caracterizar la 
ocurrencia de ruido de los aviones en un lugar 
específico; (b) informar y verificar ejercicios de 
modelado de ruido; (c) investigar el grado en 
el que las aeronaves respetan las restriccio-
nes relacionados con el ruido (en lo que res-
pecta a las rutas de vuelo); (d) proporcionar 
datos como base para la gestión de la mitiga-
ción del ruido; y (e) como fuente de informa-
ción por parte del operador del aeropuerto a 
las comunidades vecinas (Daley, 2010). Los 
datos obtenidos a través de programas de mo-
nitoreo del ruido pueden ser usados para: (1) 
identificar determinados momentos, durante el 
día y la noche, cuando se verifican eventos de 
ruido y correlacionar dichos eventos con los 
procedimientos de tráfico aéreo preestableci-
dos; (2) identificar las aeronaves más silencio-
sas y las más ruidosas; (3) evaluar la exac-
titud de los registros de las tripulaciones de 
vuelo y de cualquier relación entre registros 
inadecuados, las quejas relacionadas con el 
ruido y los niveles sonoros en la superficie; (4) 
comparar la carga de ruido asociado a diferen-
tes rutas de llegada o salida, o con operacio-
nes utilizando diferentes pistas; (5) investigar 

una variedad de otros efectos, tales como los 
de la climatología local en los niveles de ruido 
recibidos en la superficie; (6) analizar los fac-
tores que pueden dar lugar a quejas relacio-
nadas con el ruido; y (7) investigar la eficacia 
de los procedimientos de atenuación del ruido 
(Janic, 2011; Daley, 2010; Zachary & al., 
2010; Upham & al., 2003).

Los parámetros acústicos de medida estableci-
dos para la presente evaluación siguen los tér-
minos de referencia definidos por la Autoridad 
Ambiental de Colombia (Resoluciones 1330 y 
1389 de 1995, y Resolución 627 de 2006):

a)	 LD: Indicador equivalente al valor ponde-
rado A LAeq en horario diurno LAeqD de 7:01 
am a 9:00 pm.

b)	 LN: Indicador equivalente al valor pondera-
do A LAeq en horario nocturno LAeqN de 9:01 
pm a 7:00 am.

c)	 LDN: Indicador ponderado de LD y LN (día-
noche), con una penalización de 10 dB al 
valor LN antes de hacer la ponderación. Es 
usado corrientemente para definir el ruido 
en los alrededores de los aeropuertos y la 
curva de 65 dB de LDN es usado como 
un criterio para calificar los programas de 
mitigación de ruido. LDN se calcula de la 
siguiente manera:

LDN Log10
14 10 10 10

24

LD LN

10

10

10

= ⋅
⋅ + ⋅







+





d)	 L90, L50, L20, L10, L5, L3: percentiles al 
90%, 50%, 20%, 10%, 5%, 3% de los nive-
les LAeq registrados. Representan datos de 
distribución estadística de la información 
procesada.

e)	 Lmax: LAeq máximo registrado.
f)	 Lpeak: nivel pico de los niveles de presión 

sonora en ponderación frecuencial C.
g)	 CNEL: nivel equivalente de ruido comuni-

tario, ponderado a las 24 horas como el 
indicador LDN solo que con una adición 
de 5 dB para las horas de la tarde (7pm a 
10pm), y con una adición de 10 dB para las 
horas de la noche (10pm a 7am).

Los indicadores LD, LN, percentiles, Lmax, Lpeak 
y CNEL son acordes a los definidos por la nor-
mativa colombiana vigente. De igual manera 
al corresponder a niveles de presión sono-
ra continuo equivalente ponderado en A y en 
Slow, las cuales equivalen a ponderaciones 
frecuenciales y temporales en cumplimiento a 
esta resolución, son ajustados previamente por 
presencia de componentes tonales (Ajuste KT) 
e impulsivos (Ajuste KI).
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4.  �Caso de estudio. Metodología

4.1.  �Características del aeropuerto 
de estudio

El Aeropuerto Internacional de Bogotá-El Do-
rado (código IATA: BOG; código OACI: SKBO), 
situado en la ciudad de Bogotá D.C. (capital de 
Colombia) es de propiedad pública pero con 
operación concesionada desde el año 2007 
(Díaz Olariaga, 2017a, 2016), año en que el 
aeropuerto experimentó el inicio de una impor-
tante ampliación de su infraestructura e instala-
ciones que culminó en el año 2013. En el año 
2105 inició una segunda ampliación que finali-
za a finales de 2018 (ANI, 2018). El aeropuer-

to (situado a 2.547 m sobre el nivel del mar) 
cuenta con un área aproximada de 975 ha, se 
encuentra a 12 Km del centro de la ciudad, y 
limita con las localidades de Fontibón y Engati-
vá, ambas pertenecientes administrativamente 
a la ciudad de Bogotá, y con la zona rural de 
la ciudad de Funza (ver Fig. 3). El aeropuerto 
cuenta con un sistema de dos pistas paralelas, 
13L/31R (pista norte) y 13R/31L (pista sur), 
ambas para operaciones de despegue y ate-
rrizaje, y cada una con una longitud y ancho 
de 3.800 x 45 m. Las estadísticas al cierre del 
año 2016 indican que el aeropuerto movilizó 30 
millones de pasajeros totales, 560 mil tonela-
das de carga aérea totales y gestionó 343 mil 
operaciones totales (Aerocivil, 2017).

Fig. 3/  Ubicación del Aeropuerto Internacional de Bogotá-El Dorado

Fuente: Aerocivil, 2014.

4.2.  �Acciones de mitigación 
del ruido en el aeropuerto 
de estudio

Las estrategias y acciones en materia de mi-
tigación del ruido en el aeropuerto en estudio, 

que comenzaron en el año 1998, van en la 
línea del enfoque equilibrado de la OACI an-
tes detallado (ICAO, 2013, 2008). Por ello, en 
1998 Aerocivil desarrolló el «Manual de Proce-
dimientos para Abatimiento de Ruido del Ae-
ropuerto Internacional de Bogotá-El Dorado» 
(posteriormente actualizado en el año 2008).
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En primer lugar, en lo que se refiere a la reduc-
ción del ruido en la fuente, y de acuerdo con 
la normativa local vigente, todas las aerolíneas 
que operan hoy en el espacio aéreo colombia-
no lo hacen con aeronaves que corresponden 
a las mencionadas en los Capítulo 3 y Capítulo 
4 del Anexo 16 de la OACI (OACI, 2008), sien-
do éstas las aeronaves que menos impacto so-
noro producen en su operación. De igual forma 
las compañías aéreas colombianas en aras de 
mejorar sus estándares de operación están 
modernizando sus flotas aéreas, encontrando 
que las aeronaves disponibles en los mercados 
deben estar certificadas para cumplir con los 
requerimientos ambientales y las tendencias 
mundiales de reducción de ruido. Para dismi-
nuir los impactos por ruido hacia las comuni-
dades en horarios preferentemente nocturnos, 
a partir de las 9:01 pm y hasta las 7:00 am se 
privilegia el uso de aeronaves de Capítulo 4 del 
Anexo 16 de la OACI. En conclusión, desde el 
año 2003 ningún operador aéreo nacional o ex-
tranjero opera con aeronaves que no cumplan 
los niveles de ruido previstos en el Capítulo 3 
del Anexo 16 de OACI excepto en los siguien-
tes casos: las aeronaves de Estado, en misio-
nes sanitarias o humanitarias esporádicas, en 
situación de emergencia, y las que cuenten con 
un permiso especial.

En segundo lugar, y en lo que se refiere a la 
planificación y gestión del uso del suelo, este 
concepto no le compete a la Autoridad Aero-
náutica Civil de Colombia, ya que la gestión 
(y políticas de restricción) del uso del suelo es 
responsabilidad de las autoridades municipa-
les (gobiernos locales) a través de los denomi-
nados Plan de Ordenamiento Territorial-POT 
(Alcaldía de Bogotá, 2018a). La ubicación 
de un aeropuerto normalmente genera cier-
tos efectos negativos tales como la polución 
sonora en las comunidades próximas a los 
aeropuertos. Estas dificultades pueden ser 
superadas en la medida que se planifique el 
desarrollo de su entorno con las respectivas 
autoridades municipales, quienes deben es-
tablecer restricciones al uso de suelos como 
una forma de control del crecimiento urbanís-
tico. La planificación territorial es una acción 
eficaz para impedir que el problema aumente 
y prevenir que las construcciones legales e ile-
gales se intensifiquen en áreas no permitidas, 
estableciendo una zonificación del uso del 
suelo, es decir una distribución espacial de las 
funciones de la ciudad según sus actividades 
y sus instalaciones urbanas de acuerdo a las 
áreas afectadas por el ruido e indicando las 
actividades más adecuadas para cada área. 
En base a este concepto Aerocivil ha emitido 
directrices frente al adecuado uso del suelo en 

las zonas aledañas (Aerocivil, 2009), toman-
do como base las curvas de ruido.

Por otro lado, en el año 2015 Aerocivil imple-
mentó para el aeropuerto en estudio un Siste-
ma de Vigilancia y Control Ambiental (SVCA), 
a través del cual se puede detectar, medir y 
asociar el ruido producido por las aeronaves 
que operan en el aeropuerto con las opera-
ciones realizadas por los operadores aéreos. 
Este sistema asocia los procedimientos y los 
niveles de ruido para verificar el cumplimiento 
de las operaciones descritas en el manual de 
abatimiento de ruido, la Publicación de Infor-
mación Aeronáutica, las circulares de opera-
ción y otras medidas adoptadas por Aerocivil 
para mitigación del ruido. El SVCA difiere del 
monitoreo estándar en que integra informa-
ción específica aeronáutica de cada opera-
ción (nombre de la aerolínea, altura, trayec-
toria, destino, meteorología, pista utilizada, 
etc.) al instante de suceder a razón de que 
las estaciones de monitoreo están enlazados 
con el radar del aeropuerto, y en tiempo real 
se determina si la aeronave cumplió con los 
niveles máximos permisibles de ruido. Con el 
SVCA se dispone de niveles de presión sono-
ra las 24 horas del día, 7 días a la semana 
y se pueden asociar éstos a cada operación 
por aeronave y aerolínea. En base al SVCA 
se puso en marcha la implementación de un 
protocolo sancionador para hacerlo efectivo 
a todas las aerolíneas que operan en BOG. 
Estas acciones tienen como finalidad generar 
un seguimiento y control ambiental para las 
diversas actividades relacionadas con la ope-
ración y funcionamiento del aeropuerto, dando 
aplicación a su política ambiental la cual está 
orientada a minimizar los riesgos para la sa-
lud, la seguridad y el medio ambiente.

Desde el punto de vista de las restricciones a 
las operaciones, desde el año 1995, y por re-
solución de la Autoridad Ambiental Nacional, 
el aeropuerto sufre restricciones operacio-
nales (horario, rutas de vuelo y dirección de 
operación), por lo cual se da preponderancia 
al descanso de las comunidades vecinas por 
medio de variaciones operacionales. Y parale-
lamente, hubo cambios importantes en los pro-
cedimientos de aproximación y despegue, por 
ejemplo antes los procedimientos se realizaban 
considerando que al alcanzar una altura de 400 
pies con respecto al suelo se podía realizar los 
banqueos o giros, hoy en día la altura mínima 
tenida en cuenta antes de realizar estos giros 
a una velocidad determinada es de 840 pies 
en relación al nivel del suelo, con lo cual se ha 
mitigado más el ruido generado por las aerona-
ves en ciertas vecindades.
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En otro orden, en el aeropuerto en estudio se 
construyeron barreras físicas (llamadas «jarillo-
nes») contra el ruido las cuales tienen una altu-
ra considerable (4,5 metros en la pista 13L y 3,7 
metros en la pista 13R) y que permiten mitigar en 
parte el ruido generado por las aeronaves en el 
momento del carreteo; no obstante, estas barre-
ras no tienen ninguna incidencia en el momento 
de los despegues, en el cual se presenta el ma-
yor nivel de ruido.

Y finalmente, por las exigencias de la Autoridad 
Ambiental Nacional (Resoluciones 534 y 745 de 
1998), Aerocivil desarrolló un manual de diseño y 
un programa de instalación de las alternativas de 
mitigación propuestas para las diferentes edifica-
ciones que se encuentran ubicadas por encima 
de la curva Ldn 65 dB(A) (Manual de atenuación 
de ruido de las aeronaves para el Aeropuerto 
Internacional El Dorado; Aerocivil 2008). En 
esta línea, se dividió en varias zonas (cinco) el 
área circundante al aeropuerto expuesta al ruido 
y para cada una de las zonas se fijaron ciertos 

criterios generales de control, por ejemplo, a) en 
las edificaciones de las zonas situadas paralelas 
(y muy próximas) a las pistas se reforzaron los 
controles en ventanas, puertas y paredes con 
materiales de mayor atenuación; y b) en las edi-
ficaciones ubicadas próximas a las cabeceras de 
las pistas se reforzó el control en los cielorrasos y 
techos en general.

4.3.  �Clasificación y calificación del 
suelo

Según la normativa local vigente (ver Fig. 1) en 
la Fig. 4 se muestran las zonas según uso del 
suelo en las que se clasifica el Área de Influen-
cia Directa (AID) del aeropuerto en estudio. Los 
usos de suelo predominantes identificados, en 
función de la normativa vigente, para las tres 
comunidades que hacen parte del AID del ae-
ropuerto (Municipio de Funza, Localidades 
Fontibón y Engativá) son: residencial, recrea-
cional, industrial y rural.

Fig. 4/  Usos del suelo en el AID del aeropuerto en estudio

Fuente: Aerocivil, 2014.
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4.4.  �Modelado del ruido

En el año 2014 la Autoridad Aeronáutica de Co-
lombia llevó a cabo el proyecto de simular las 
propagaciones de ruido generado por las acti-
vidades realizadas en el aeropuerto de estudio 
teniendo en cuenta las condiciones de opera-
ción normal que se realizaron en ese año en 
dicho aeropuerto. El proyecto de modelado de 
ruido tenía los siguientes objetivos principales:

a)	 Relacionar las configuraciones de uso de 
las pistas utilizadas en el aeropuerto con las 
condiciones meteorológicas que se pueden 
presentar, y su contraste con las condicio-
nes de operación autorizadas por entonces 
(recordando que el aeropuerto opera con 
restricciones).

b)	 Simular la propagación de ruido en las ve-
cindades del aeropuerto ocasionado por las 
operaciones aéreas realizadas, calculando 
los siguientes indicadores: LAeq 24 horas, 
Ld, Ln, Ldn, SEL 24 horas, LAMAX 24 ho-
ras, TALA65, TALA75, TALA85, TALA92, 
NAT65, NAT75, NAT85 y NAT92.

c)	 Simular la propagación de ruido en las ve-
cindades del aeropuerto generado por las 
operaciones realizadas en tierra, calculan-
do los siguientes indicadores: Ld, Ln y Ldn, 
y considerando las siguientes actividades 
dentro del recinto de prueba de motores: 
pruebas por 45 minutos, por 5 minutos y sin 
realizar prueba de motores.

d)	 Cuantificar predios y personas afectadas 
dentro de la curva de 65 dB(A) Ldn tenien-
do en cuenta las condiciones de operación 
normal por entonces, y comparación de es-
tos resultados con modelaciones de años 
anteriores.

e)	 Definir el área de influencia directa (AID) 
del aeropuerto.

f)	 Calcular los conflictos de uso del suelo en 
el área de influencia directa del aeropuerto 
con base a los indicadores Ld y Ln y el es-
cenario «condiciones de operación normal 
(año 2014)».

g)	 Y en definitiva, evaluar el impacto y resulta-
dos de las acciones de mitigación del ruido 
(en el aeropuerto en estudio) iniciadas va-
rios años atrás.

El desarrollo de este estudio se dividió en dos 
partes: modelados de propagación de ruido 
generado por las actividades realizadas en el 
aire, y por otro lado, la simulación de la propa-
gación ocasionado por las operaciones ejecu-
tadas en tierra. Para el primer caso se utilizó 
el Integrated Noise Model (INM), versión 7.0d 
de la FAA (Federal Aviation Administration, 
2007). Con este software se calcularon los in-

dicadores ya mencionados excepto el NAT (nú-
mero de sucesos sobre un umbral), el cual se 
realizó con el estándar ICAN AzB 08 y Software 
CadnaA v4.0.135. Los escenarios considera-
dos para realizar estas simulaciones fueron los 
siguientes: operación del aeropuerto en condi-
ciones normales, cierre 100% en un día de la 
pista norte y cierre 100% en un día de la pista 
sur. Y para las simulaciones de propagación de 
ruido ocasionado por las actividades realiza-
das en tierra se hicieron con el Sofware Cad-
naA v4.0.135. Los estándares que se utilizaron 
para calcular los indicadores Ld, Ln y Ldn fue-
ron ISO 9613-2 e ICAN AzB 08, considerando 
un solo escenario: operación del aeropuerto en 
condiciones normales.

5.  �Resultados

5.1.  �Simulación del ruido generado 
por las operaciones aéreas

En primer lugar se definieron los datos de en-
trada (al INM) para la simulación:

—	 Área de estudio (ver Fig. 6).
—	 Topografía del terreno. 
—	 Pistas utilizadas. 
—	 Rutas aéreas (ver Fig. 6).
—	 Relación de aeronaves. 
—	 Perfiles de vuelo. 
—	 Número de operaciones de vuelo prome-

dio en el día y en la noche.
—	 Configuración de red y simulaciones de es-

cenarios.

Los resultados para el indicador Ld, en condi-
ciones normales de operación del aeropuerto, 
se muestran en la Fig. 6. La afección por ruido, 
en diferentes niveles, por parte de la población 
que habita en las zonas no industriales (mayo-
ritariamente residencial) más próximas al aero-
puerto se muestra en la Fig. 5.

Fig. 5/  Personas expuestas, indicador Ld (condiciones 
normales de operación) en usos del suelo no 
industrial

Afección Personas Viviendas Área (ha)

65-70 
dB(A) 70798 13882 292,2

70-75 
dB(A) 5468 1072 24,1

75-80 
dB(A) 112 22 0,4

Fuente: Aerocivil, 2014.
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Los resultados para el indicador Ln se mues-
tran en la Fig. 8 para condiciones de operación 
normal. La afección por ruido, en diferentes 
niveles, por parte de la población que habita 

en las zonas no industriales (mayoritariamen-
te residencial) más próximas al aeropuerto se 
muestra en la Fig. 7.

Fig. 6/  Área de estudio y rutas aéreas

Fuente: Aerocivil, 2014.

Fig. 7/  Personas expuestas, indicador Ln (condiciones normales de operación) en usos del suelo no industrial

Afección Personas Viviendas Área (ha)

55-60 dB(A) 120.693 23.665 870,8
60-65 dB(A) 61.536 12.066 274,4
65-70 dB(A) 18.691 3.665 72,5
70-75 dB(A) 1.754 344 6,4

Fuente: Aerocivil, 2014.
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Fig. 8/  Indicador Ld para condiciones normales de operación

Fuente: Aerocivil, 2014.
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Fig. 9/  Indicador Ln (condiciones normales de operación)

Fuente: Aerocivil, 2014.

En la Fig. 11 se presentan las isófonas que mues-
tran el comportamiento acústico (para el indicador 
Ldn) bajo operaciones en condiciones normales. 
En la Fig. 12 se muestran las áreas anexas al ae-
ropuerto expuestas dentro de niveles de presión 
sonora mayores o iguales a 65 dB(A), y en donde 

queda mejor identificado el uso del suelo afec-
tado por el ruido. Niveles mayores de 85 dB(A) 
no se presentan dentro de los usos de suelo tipo 
residencial. Y en la Fig. 10 de detalla la afección 
(personas, viviendas, áreas) según el indicador 
Ldn en usos del suelo no industrial.

Fig. 10/  Personas expuestas, indicador Ldn (condiciones normales de operación) en usos del suelo no industrial.

Afección Personas Viviendas Área (ha)

65-70 dB(A) 105.731 20.732 591,5

70-75 dB(A) 34.715 6.807 143,5

75-80 dB(A) 7.004 1.373 24,5

80-85 dB(A) 5 1 0,03

Fuente: Aerocivil, 2014.
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Fig. 11/  Indicador Ldn (condiciones normales de operación)

Fuente: Aerocivil, 2014.
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Teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
a) resultados de modelaciones (curva de 65 
Ldn); b) impactos generados por operaciones 
realizadas en tierra; y c) identificación de co-
munidades dentro de las rutas áreas donde las 

alturas de los aviones generan niveles de ruido 
significativo, se define el área de influencia di-
recta (AID) del estudio, que se presenta en la 
Fig. 13.

Fig. 12/  Uso del suelo de áreas afectadas según indicador Ldn

Fuente: Aerocivil, 2014.



CyTET L (197) 2018

ministerio de FOMENTO  573

5.2.  �Análisis comparativo

En la Fig. 14 se presenta la comparación 
de las curvas de 65 dB(A) Ldn de los años 
1998, 2003, 2004, 2008 con los resultados 
de los modelos del estudio aquí presentado 
(año 2014). Como se puede observar en la 
Fig. 15, que muestra cómo ha evolucionado 
la tendencia entre personas expuestas al rui-

do y las operaciones (diarias) del aeropuerto, 
entre el año 2002 y 2014 el número de perso-
nas expuestas se ha reducido un 40% cuando 
las operaciones (diarias) del aeropuerto han 
aumentado un 120% en el mismo periodo. 
Mientras, y en el mismo tiempo, la población 
de las localidades que rodean el aeropuerto 
ha aumentado aproximadamente un 180% 
(Aerocivil, 2014).

Fig. 13/  Área de Influencia Directa (AID) de aeropuerto en estudio

Fuente: Aerocivil, 2014.
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Fig. 14/  Comparativa de curvas 65 dB(A) entre el año de estudio (2014) y años anteriores

Fuente: Aerocivil, 2014.

Fig. 15/  Evolución histórica de las personas expuestas y el promedio de operaciones al día en el aeropuerto

Fuente: Aerocivil, 2014.

6.  Conclusiones
Basado en el concepto de «enfoque equilibra-
do» de la OACI la Autoridad de Aviación Civil 
de Colombia viene desarrollando e implemen-
tando para el Aeropuerto Internacional de Bo-

gotá-El Dorado una política medioambiental, 
en materia de mitigación del ruido, de forma 
ininterrumpida desde el año 1998. Los resul-
tados de tales políticas son positivos en lo que 
respecta al número de personas expuestas a la 
polución acústica, cuyo número en la última dé-
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cada ha descendido mientras aumenta la po-
blación de las zonas que rodean al aeropuerto, 
y donde también han crecido las operaciones 
(despegues y aterrizajes) en dicho aeropuerto. 

El principal impacto ambiental generado por el 
aeropuerto en estudio no tiene como único ori-
gen el aeronáutico sino también (e incluso más 
crítico) el de la planificación y uso del suelo. La 
planificación de la utilización del terreno tiene 
un efecto directo sobre el número de perso-
nas afectadas por el ruido de los aviones por 
lo que las políticas apropiadas en relación al 
uso del suelo son fundamentales para mante-
ner las reducciones de ruido ya logradas, en el 
aeropuerto en estudio, a través de la exigencia 
o autorización de utilizar en el aeropuerto sólo 
aeronaves más silenciosas, cambios impor-
tantes en los procedimientos de aproximación 
y despegue, y finalmente de las restricciones 
operacionales existentes durante casi dos dé-
cadas. Pero la Autoridad de Aviación Civil de 
Colombia no tiene competencias en la gestión 
del uso del suelo en las zonas anexas al ae-
ropuerto en estudio. La única autoridad com-
petente en gestión del uso del suelo en el en-
torno del aeropuerto es el Gobierno local de la 
ciudad de Bogotá (a través de los planes de 
ordenamiento territorial), pero dicha institución 
no tomó medidas para frenar y/o evitar una 
mayor expansión urbana entorno al aeropuer-
to, acaecida de forma ininterrumpida durante 
las últimas tres décadas; en este sentido la 
propia administración local reconoce que no 
existen normas claras ni tampoco decretos re-
glamentarios en el uso residencial e industrial 
en las zonas aledañas al aeropuerto (Alcaldía 
de Bogotá, 2018b). Es entonces en esta área 
principal del enfoque equilibrado de la OACI, 
«políticas de planificación y gestión de uso del 
suelo», en donde menos ha podido actuar e in-
fluir la Autoridad de Aviación Civil de Colombia 
para mitigar la polución acústica sobre los habi-
tantes residentes en el entorno del aeropuerto. 

Asimismo, esta situación de mitigación positiva 
del impacto del ruido en el aeropuerto en estu-
dio ha motivado a la Autoridad de Aviación Civil 
de Colombia a solicitar a la Autoridad Ambiental 
de Colombia eliminar las actuales restricciones 
operacionales existentes en el aeropuerto de-
bido al elevando aumento de la demanda que 
experimenta el aeropuerto y la prevista a corto y 
medio plazo (Aerocivil, 2017b; Díaz Olariaga, 
2017b). La demanda pronosticada de tráfico aé-
reo para el aeropuerto en estudio es tan impor-
tante, y en el supuesto que las actuales restric-
ciones operacionales continúen vigentes, que la 
autoridad colombiana en materia de infraestruc-
turas (Agencia Nacional de Infraestructura-ANI) 

ha puesto en marcha el diseño y construcción 
de un nuevo aeropuerto (Aerocivil, 2017b) a 
unos 15 km al oeste del actual aeropuerto de 
estudio y que operarán de forma simultánea.
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